
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
TERMINAVES AGENCIA MARITIMA S.A. CELEBRADA EN LA CIUDAD. 
DE GUAYAQUIL EL 31 DE MARZO DEL 2013.- 

Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, siendo 
la 12130 del da vienes 31 de Marzo del 2013, en la sede socll de la 
compañía, ubicada en el Km 1.5 vía La Puntila Ed. Samborondón Business 
Center PSo 2 OE 2813, se reúnen las siguientes personas accionistas de la 
Compas: CARDENAS LUQUE RODRIGO JAVIER, propietario de 2200 
acciones ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una de elas, acciones que le dan derecho 2200 votos en las 
decisiones de esta Junta; CALDERON STEVEN MARIO, propietario de 600 
acciones ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de elas, acciones que le dan derecho 600 votos en las 
decisiones de esta Junta; DE ROJAS ALBERT L., propietat de 600 acciones 
úordnarias, nominatvas, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
na de els, zcciones que le dan derecho a 600 votos en las decisiones de esta 

Juta; DE ROJAS ALBERT LUIS, propietario de 600 acciones ordinarias, 
Tominatvas, de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de elas, 
ciones que le dan derecho a 600 votos en las decisiones de esta Junta, 

Los accionistas han decidido consttulrse en Junta general extraordinaria y 
Universal con el fin de aprobar los estados financieros elaborados bajo 
Normas Internacionales de Información Financieras para Pequeñas y 

Medianas Entidades (NIIF para PYMES) que más adelante será 
mencionado. 

PRESIDE LA Junta el Sr. CARDENAS LUQUE RODRIGO JAVIER, y actúa como 
secretario La Srta. ESPINOZA VAQUE ELIZABETH ANGELA. El presidente pide 

Al secretario que proceda a elaborar la Ista de accionistas presentes. Hecha la 
lista, el secretario manifiesta que se encuentran presentes todos los accionistas 
de la compañía conforme así lo certifica el bro de acciones y de accionistas de 
la compañía; por lo que, conforme lo determina el artículo 238 de la ley de 
compañas, no existe impedimento legal para que la presente. Junta 5e instale 
como Universal. 

Bl presidente ordena que la presente Junta se instale como universal y pide al 
úsecretarlo que de lectura del punto del orden del día previamente acordado. El 
secretario manifiesta que el punto del orden del da es: 

1) APROBAR POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERAS PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF 
PARA PYMES) PARA TAL FINALIDAD.- Una vez que se ha procedido a dar 

lectura del único punto del orden del día acordado, el presdente pide a los rcanca reset que prin rear dl y vaa. 

Inmedatamente toma la palabra el señor CARDENAS LUQUE RODRIGO JAVIER 
e indea: "Que la empresa con la finalidad de poder ejercer su actvdad, 
requiere dar cumplimiento por lo soltado por superintendenda de 

Reslzada la exposición, se procede a realizarla votación. Terminada la votación 
el presidente pide al secretario que indique resomieron los señores accionistas, 
a o cul el secretario manifiesta que la presente Junta apronó por unanimidad 
el punto del orden del ía resoMendo: 

1) APROBAR POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BAJO NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERAS PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NIIF 
PARA PYMES). 

“Tratado este punto, y al no haber más puntos que tratar, el presidente sota 
Un receso para que se elavore la respecta acta. Renstalada la junta el 

secretario procede a dar lectura del acta, yal no haber objeciones de la misma, 
el presidente da por terminada la sesión siendo las 13h15. PRESIDENTE AD: 
HOC DE LA JUNTA. CARDENAS LUQUE RODRIGO JAVIER - SECRETARIO 
DELAJUNTA.- ESPINOZA VAQUE ELIZABETH ANGELA. 
etfcamos: - Que a coi que anecade es Igual 2 su orga que reposa ro de Acs de la compañia que me ero en a desee. 

Guayaquil, 31 de Marzo del 2013 

   
PRESIDENTE DELA JUNTA


